
TÉCNICOS DE OFICINA
Delineante, Proyecta-Dibujante 51,85 22.036,10
Delineante 1ª, Prac. Top. Fotog. 44,86 19.065,41
Delineante 2ª 43,46 18.473,18
Reproductor Fotográfico 42,80 18.193,63
Reproductor Planos 42,74 18.165,21

TÉCNICOS DE LABORATORIO
Jefe de Laboratorio 50,76 21.571,77
Jefe de Sección 47,50 20.188,30
Analista de 1ª 44,01 18.705,33
Analista de 2ª 43,40 18.444,75
Auxiliar 42,80 18.193,63

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Jefe de 1ª 49,55 21.060,07
Jefe de 2ª 47,62 20.240,42
Oficial 1ª y Viajante 44,86 19.065,41
Oficial 2ª 43,46 18.473,18
Auxiliar 42,80 18.193,63

PERSONAL OBRERO
Oficial 1ª 43,40 18.444,75
Oficial 2ª 43,04 18.293,13
Oficial 3ª 42,92 18.241,01
Especialistas 42,74 18.165,21
Peón Especializado y Lavacoches 42,74 18.165,21
Mozo Especialista Almacén 42,74 18.165,21
Engrasador 42,74 18.165,21
Peón 42,38 18.008,85

PERSONAL SUBALTERNO
Chofer de Camión 43,40 18.444,75
Chofer de Turismo 43,04 18.293,13
Chofer Motociclo 42,80 18.193,63
Listero 42,80 18.193,63
Almacenero 42,80 18.193,63
Pesador Basculero 42,74 18.165,21
Conserje 42,80 18.193,63
Guarda Jurado 42,74 18.165,21
Vigilante 42,80 18.193,63
Ordenanza 42,74 18.165,21
Portero 42,74 18.165,21
Telefonista 42,80 18.193,63

Quinta. Ambas partes negociadoras delegan en D.
Víctor David García Aivar, con DNI 44277341H, Gra-
duado Social colegiado 1407 del Excelentísimo Colegio
de Graduados Sociales de Granada para que proceda a
la presentación ante la Autoridad Laboral de dicha acta
de acuerdo para su depósito

Y en prueba de conformidad, firman el presente
acuerdo por triplicado en Peligros (Granada) a veinti-
cinco de septiembre de dos mil diecisiete

Fdo. La Empresa
Fdo. El Representante de los Trabajadores

NÚMERO 6.242

JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA,
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO

Convenio Colectivo de Industrias de Alimentación

EDICTO

Resolución de 24 de octubre de 2017, de la Delega-
ción Territorial de Granada de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía por la
que se acuerda el registro, depósito y publicación del
Convenio Colectivo de Industrias de Alimentación, 

VISTO el texto del Convenio Colectivo de Industrias
de Alimentación, (con código de convenio n.º
18000105011981), acordado entre la representación de
empresarios y trabajadores, presentado el día 4 de julio
de 2017 en el Registro Telemático de Convenios Colec-
tivos (REGCON), y de conformidad con el artículo 90 y
concordantes del Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, el Real Decreto
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y demás
disposiciones legales pertinentes, esta Delegación Te-
rritorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de
la Junta de Andalucía,

ACUERDA:
PRIMERO.- Ordenar la inscripción del citado Conve-

nio Colectivo en el mencionado Registro de esta Dele-
gación Territorial.

SEGUNDO.- Disponer la publicación del indicado
texto en el Boletín Oficial de la Provincia.

El Delegado Territorial, fdo.: Juan José Martín Arcos.

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO DE INDUS-
TRIAS DE LA ALIMENTACIÓN

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 1º.- ÁMBITO FUNCIONAL Y PERSONAL
El presente convenio, regulará las relaciones labora-

les entre las empresas y los trabajadores comprendidos
en el artículo segundo de la derogada Ordenanza Labo-
ral, para las Industrias de la Alimentación, aprobada el 8
de julio de 1975 y disposiciones complementarias; así
como la actividad de fabricación de frutos secos.

No quedan incluidas las actividades comerciales,
tanto al detal como al mayor, derivadas de las regula-
das anteriormente.

ARTÍCULO 2º.- ÁMBITO TERRITORIAL
El convenio afectará a todos los centros de trabajo de

Granada y provincia, aún cuando las empresas titulares
tengan su domicilio social fuera de esta provincia. Asi-
mismo afectará a aquellas que en lo sucesivo se esta-
blezcan.

ARTÍCULO 3º.- ÁMBITO TEMPORAL
El presente convenio entrará en vigor a todos los

efectos el día 1 de enero de 2016, sea cual fuere la fecha
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
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La duración del mismo será de tres años, quedando
por tanto finalizado el día 31 de diciembre de 2018. 

El presente convenio se dará por denunciado 1 mes
antes de su vencimiento.

ARTÍCULO 4º.- COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN
DEL CONVENIO.

Para la interpretación del presente Convenio Colec-
tivo, se crea una comisión integrada por cuatro miem-
bros representantes de los trabajadores y otros cuatro
representantes de los empresarios, elegidos de los que
constituyeron la mesa negociadora del convenio.

La representación sindical estará compuesta en fun-
ción de la representación que ostente cada una de ellas.

Los empresarios y trabajadores del sector, en todos
los conflictos individuales o colectivos que surjan deri-
vados de la aplicación o interpretación, se someterán a
dicha comisión de interpretación que se pronunciará
mediante votación secreta. Cada representación tendrá
un solo voto, acordado por mayoría de los asistentes de
cada una de las representaciones. La adopción de acuer-
dos se regirá por el sistema de mayoría simple. La reso-
lución de esta comisión constituirá trámite preceptivo
previo e inexcusable para el acceso a la vía administra-
tiva o jurisdiccional. El plazo para emitir dicha resolución
será el de cinco días a contar desde su constitución.

En caso de desacuerdo o discrepancias, las partes
podrán solicitar la mediación del Centro de Mediación,
Arbitraje y Conciliación de Granada.

ARTÍCULO 5º.- CONDICIONES MÁS BENEFICIOSAS,
ABSORCIÓN Y COMPENSACIÓN

Las condiciones pactadas, forman un todo orgánico
e indivisible y a efectos de su aplicación práctica serán
consideradas globalmente, siendo compensables en su
totalidad con las que anteriormente vinieran rigiendo
por imperativo legal o contractual y en este último caso
individual o colectivo.

Habida cuenta de la naturaleza del convenio, las dis-
posiciones legales presentes y futuras, y cualesquiera
otras de obligado cumplimiento que implique variación
económica en todos o en algunos de los conceptos re-
tributivos, tendrá eficacia práctica si, globalmente con-
siderados, superasen el total del convenio en cómputo
anual, considerándose absorbidas por las mejoras aquí
pactadas en caso contrario.

Se respetarán las condiciones superiores pactadas a tí-
tulo personal o colectivo que tengan establecidas las em-
presas al entrar en vigor el presente convenio y que, con
carácter global, excedan del mismo en cómputo anual.

CAPÍTULO II CONDICIONES DE TRABAJO
ARTÍCULO 6º.- JORNADA LABORAL
La Jornada laboral será de 40 horas semanales efectivas.
La jornada podrá ser:
A) Jornada partida: En cómputo anual la equivalente

a cuarenta horas semanales de trabajo efectivo.
B) Jornada continuada: En cómputo anual, la equiva-

lente a cuarenta horas de trabajo semanal efectivo.
C) Jornada nocturna: En cómputo anual, la equiva-

lente a cuarenta horas semanales de trabajo efectivo.
Dadas las especiales características del ciclo produc-

tivo anual de las empresas del sector, en virtud de las

cuales se suele acumular la producción en determina-
dos periodos del año, en detrimento de otros periodos
en los que la producción baja considerablemente, am-
bas representaciones acuerdan establecer una distribu-
ción horaria heterogénea para el sector que contribuya
a una mejora de la productividad.

Por tanto se acuerda que la distribución horaria de la jor-
nada pactada en el presente convenio, se desarrollará en
cada empresa tomando como base el siguiente criterio:

Previa negociación con los representantes de los tra-
bajadores o en caso de no existir éstos con los propios
interesados, y a falta de acuerdo y según criterio de la
empresa, se establecerán periodos de tiempo durante
los cuales la jornada normal de trabajo alcanzará un má-
ximo de nueve horas diarias de trabajo efectivo a com-
pensar en otros periodos del año.

En todo caso se respetarán los descansos mínimos
establecidos por ley, especialmente en materia de des-
canso de los trabajadores menores de dieciocho años.

Igualmente se respetarán las condiciones más bene-
ficiosas que en materia de jornada viniesen disfrutando
los trabajadores antes de la entrada en vigor del pre-
sente convenio.

Todos los trabajadores tendrán derecho al descanso
de veinte minutos para el bocadillo, que la Ley le reco-
nozca como tiempo efectivo de trabajo.

ARTÍCULO 7º.- TRABAJO EN FESTIVOS.
A los trabajadores que vinieran trabajando los do-

mingos se le respetarán los beneficios económicos que
vinieran percibiendo por cualquier concepto.

El día de descanso semanal sustitutorio del domingo
será inamovible, con la excepción de que dicho día re-
caiga en festivo o en víspera de día festivo intersema-
nal, en cuyo caso se disfrutará según acuerdo entre la
empresa y el trabajador, y en caso de desacuerdo den-
tro de los siete días inmediatamente posteriores.

Las catorce fiestas anuales establecidas, en caso de
trabajarse, se compensarán cada una de ellas con dos
días laborables, a disfrutar según acuerdo entre la em-
presa y el trabajador y, en caso de desacuerdo, dentro de
los quince días inmediatamente posteriores. Si por nece-
sidades de la actividad productiva se trabajase en estos
días, los trabajadores percibirán un complemento econó-
mico del 75% sobre el salario base más antigüedad

Todo ello sin menoscabo de los acuerdos que ten-
gan pactados en dicha materia las empresas afectadas
y sus trabajadores.

ARTÍCULO 8º.- HORAS EXTRAORDINARIAS.
Quedan prohibidas las horas extraordinarias habitua-

les. No obstante, se podrán realizar horas extraordina-
rias estructurales, es decir, aquellas que han de reali-
zarse en razón a la necesidad por pedidos imprevistos o
periodos punta de producción, ausencias imprevistas,
cambios de turno u otras circunstancias de carácter ex-
traordinario derivadas de la naturaleza de la actividad
de que se trate, necesidades derivadas de festividades,
vísperas de festividades, etc.. Igualmente habrán de re-
alizarse horas extraordinarias derivadas de fuerza ma-
yor, como reparación de siniestros u otros extraordina-
rios o urgentes, así como en el caso de riesgo de pér-
dida de materias primas.
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La dirección de la empresa informará mensualmente
al Comité de empresa, a los delegados de personal y sin-
dicales sobre el número de horas extraordinarias realiza-
das, especificando las causas, y en su caso, la distribu-
ción por secciones. Asimismo en función de esta infor-
mación y de los criterios más arriba señalados, la em-
presa y los representantes legales de los trabajadores
determinarán el carácter y la naturaleza de las horas ex-
traordinarias, en función de lo pactado en el convenio,
notificándolo mensualmente a la autoridad laboral a
efectos de dar cumplimiento a lo establecido, en la nor-
mativa vigente sobre cotización a la Seguridad Social.

La realización de las horas extraordinarias se regis-
trará día a día y se totalizarán semanalmente entre-
gando copia del resumen mensual al trabajador en el
parte correspondiente.

ARTÍCULO 9º.- VACACIONES.
Todos los trabajadores afectados por el presente

convenio, disfrutarán de un período de vacaciones de
treinta días naturales ininterrumpidos al año, que serán
retribuidos a razón de salario base más antigüedad.

Los trabajadores que ingresen en el transcurso del
año, disfrutarán de un período de vacaciones que será
proporcional a los días trabajados.

El trabajador que cese en el transcurso del año, per-
cibirá la parte proporcional de vacaciones que le corres-
ponda, computándose a estos efectos la fracción del
mes como unidad completa. Las vacaciones no podrán
comenzar en víspera de día no laborable, ni en vísperas
de festivos. Las vacaciones serán retribuidas a razón de
salario base más antigüedad.

ARTÍCULO 10º.- CALENDARIO LABORAL.
En el mes de enero de cada año se confeccionará por

la empresa el obligado calendario laboral de acuerdo a
la normativa legal vigente en cada momento, que será
expuesto en lugar visible para general conocimiento.
Cualquier modificación derivada de la distribución irre-
gular de la jornada prevista en el presente convenio de-
berá comunicarla la empresa con una antelación mí-
nima de un mes. En caso de no comunicarse con la an-
telación expresada no tendrá efecto cualquier modifica-
ción que se pretenda por parte de la empresa.

ARTÍCULO 11º.- FIESTAS.
Las fiestas se adaptarán al calendario laboral que es-

tablezca la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnoló-
gico de la Junta de Andalucía.

La tarde del día 3 de mayo, será festivo en Granada
capital.

Igualmente será festiva en aquellas localidades de la
provincia donde se celebre la mencionada fiesta.

En las localidades que no tenga por costumbre cele-
brar dicha fiesta, será festiva la tarde de aquel día labo-
rable, en que se celebre una fiesta. En este caso la em-
presa y los trabajadores habrán de ponerse de acuerdo
sobre la tarde a disfrutar.

El día 24 de diciembre, será de igual jornada que la del
día 3 de mayo, es decir, media jornada. En ambos días,
la jornada máxima será de cuatro horas. Los trabajado-
res que en estos días tengan asignado turno de tarde,
habrán de realizar su jornada en turno de mañana.

El día 1º de año, será fiesta no compensable en me-
tálico, salvo en el sector de pastelería artesana.

La tarde del viernes de Corpus, será festiva en Gra-
nada capital, a partir de las 14 horas. Igualmente será
festiva en aquellas localidades de la provincia donde se
celebre la mencionada fiesta. En las localidades donde
no tenga lugar dicha celebración, será festiva la tarde
anterior o posterior a la correspondiente fiesta local.

No obstante en el sector de pastelería se trabajará la
tarde de este día, cuando las razones de producción así
lo exijan, siendo en estos casos compensados los tra-
bajadores con un día más de vacaciones.

Si por necesidades de la actividad productiva se traba-
jara algún día festivo, los trabajadores percibirán sobre su
salario base un complemento económico del 175%.

ARTÍCULO 12º.- LICENCIAS.
El trabajador, avisando con la posible antelación y

justificándolo adecuadamente, podrá faltar o ausen-
tarse del trabajo con derecho a remuneración, por al-
guno de los motivos y durante el tiempo mínimo que a
continuación se expone:

- 5 días por asuntos propios.
- 2 días por traslado de domicilio.
- 4 días por nacimiento de hijo, ampliables a 6 días,

cuando haya intervención quirúrgica.
- 16 días por matrimonio. (civil, canónigo, o pareja de

hecho registrada)
- Por el tiempo legalmente establecido para forma-

ción profesional. 
- En caso de enfermedad grave, intervención quirúr-

gica, e igualmente en caso de fallecimiento del cónyuge
o pareja de hecho estable o registrada, ascendientes,
hijos, hermanos, padres e hijos políticos, tíos, sobrinos
o cuñados del trabajador, este disfrutará de una licencia
de cuatro días ampliables a seis cuando el hecho ocurra
fuera de la provincia de Granada, con previa o posterior
justificación, mediante el correspondiente certificado
acreditativo del hecho.

- Los trabajadores tendrán derecho al tiempo indis-
pensable para la visita al médico y médico especialista.
Deberán justificar en la empresa el tiempo invertido me-
diante la justificación pertinente.

- Las trabajadoras por lactancia de un hijo menor de 9
meses, tendrán derecho a una hora de ausencia al tra-
bajo, que podrán dividir en dos fracciones. La mujer,
por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una
reducción de la jornada en media hora con la misma fi-
nalidad. Este permiso podrá ser disfrutado indistinta-
mente por la madre o por el padre en caso de que am-
bos trabajen.

ARTÍCULO 13º.- FINIQUITO.
Todos los finiquitos que se suscriban con la ocasión

del cese de un trabajador en la empresa, se harán por
escrito y en impreso modelo, según anexo a este conve-
nio, ante la presencia de un representante de los trabaja-
dores de la empresa o centro de trabajo, salvo renuncia
expresa del interesado ante el propio representante.

La empresa no queda obligada a procurar la presen-
cia del citado representante de los trabajadores.
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De no ajustarse al citado modelo y en la forma ante-
riormente expresada, el finiquito no tendrá carácter li-
beratorio.

Antes de la terminación de cualquier tipo de contrato
que no tenga carácter indefinido, el empresario deberá
entregar al trabajador, propuesta de la liquidación fini-
quito para su estudio.

ARTÍCULO 14º.- GARANTÍA DE LAS CONDICIONES
LABORALES

La empresa entregará al trabajador, antes de 10 días
contados desde el primero de su incorporación al tra-
bajo, una fotocopia del parte de alta debidamente dili-
genciado por el Organismo competente.

Si el trabajador causa baja en la empresa, sea cual
fuere el motivo, esta queda obligada a entregar junto al
parte de baja debidamente diligenciado, un certificado
con los días cotizados, así como la cuantía de las bases
establecidas, antes de los ochos días siguientes a la fe-
cha de su baja.

ARTÍCULO 15º.- MOVILIDAD FUNCIONAL.
La movilidad funcional en el seno de la empresa no

tendrá otras limitaciones que las exigidas por las titula-
ciones académicas o profesionales precisas para ejer-
cer la prestación laboral y por la pertenencia al grupo
profesional.

La movilidad funcional para la realización de funcio-
nes no correspondientes al grupo profesional o catego-
rías equivalentes sólo será posible si existiesen razones
técnicas u organizativas que la justificasen y por el
tiempo imprescindible para su atención. En caso de en-
comienda de funciones inferiores, ésta deberá estar jus-
tificada por razones perentorias o imprevisibles de la
actividad productiva. El empresario deberá comunicar
esta situación a los representantes de los trabajadores.

La movilidad funcional se efectuará sin menoscabo
de la dignidad del trabajador y sin perjuicio de su for-
mación y promoción profesional, teniendo derecho a la
retribución correspondiente a las funciones que efecti-
vamente realice, salvo en los casos de encomienda de
funciones inferiores, en los que mantendrá la retribu-
ción de origen. No cabrá invocar las causas de despido
objetivo de ineptitud sobrevenida, o de falta de adapta-
ción en los supuestos de realización de funciones dis-
tintas de las habituales como consecuencia de la movi-
lidad funcional.

Si como consecuencia de la movilidad funcional se
realizasen funciones superiores a las del grupo profe-
sional o categorías equivalentes estas no se podrán rea-
lizar por un periodo superior a seis meses durante un
año o a ocho durante dos años, sin perjuicio de aplicar
la diferencia salarial correspondiente

Igualmente, si como consecuencia de la movilidad
funcional el trabajador debiera realizar trabajos de cate-
goría inferior a la suya, cuando no se perjudique su for-
mación profesional ni sea vejatoria a su condición, la
duración de estas funciones no podrá prolongarse más
tiempo de cuatro meses. Durante este tiempo seguirá
percibiendo el salario y demás emolumentos que le co-
rrespondan por su categoría de origen.

El cambio de funciones distintas de las pactadas no
incluido en los supuestos previstos en este artículo re-

querirá el acuerdo de las partes o, en su defecto, el so-
metimiento a las reglas previstas para las modificacio-
nes sustanciales de condiciones de trabajo o a las que a
tal fin se hubiesen establecido en Convenio Colectivo

ARTÍCULO 16º.- PRIVACIÓN DEL CARNET DE CON-
DUCIR.

La privación del carnet de conducir por un periodo
no superior a seis meses durante el transcurso del año,
no comportará en ningún caso la resolución de la rela-
ción laboral, viniendo la empresa obligada a dar ocupa-
ción al trabajador en otro puesto de trabajo, hasta tanto
esté de nuevo en posesión del carnet, en cuyo mo-
mento se incorporará de nuevo a su puesto anterior.

ARTÍCULO 17º.- ROPA DE TRABAJO
La naturaleza de la industria obliga a todos los trabaja-

dores a extremar las medidas propias de higiene perso-
nal, a estos efectos las empresas deberán facilitar a sus
trabajadores, renovándolos oportunamente, los ele-
mentos necesarios para practicar dicho aseo personal.

Las empresas facilitarán a sus trabajadores las pren-
das que se mencionan, con la duración que se expresa:

a) Chaquetillas o batas: Un año de duración.
b) Gorros: Un año de duración.
c) Pantalón: Un año de duración.
d) Mandiles: seis meses de duración.
e) Paños: seis meses de duración
f) Cofias: un año de duración.
En cualquier caso, las prendas deberán ser cambia-

das cuando por su uso estén deterioradas y no sean ap-
tas para su uso.

Cofias: Serán de uso obligatorio para todo el perso-
nal que por la cantidad de pelo, lo largo del mismo, o
trabajo a desempeñar, a juicio de la empresa, lo haga
necesario.

Lavado de prendas: el lavado será por cuenta y
cargo del trabajador, sin perjuicio de los acuerdos exis-
tentes en tal materia en cada empresa.

Asimismo será obligatorio para las empresas dotar al
personal de cámaras frigoríficas de prendas de abrigo y
ropa y calzado impermeable, así como el que haya de
realizar labores continuadas a la intemperie en régimen
de lluvias.

Si por efecto de su uso normal, cualquier prenda se
deteriorara con más frecuencia de la prevista, será sus-
tituida por la empresa.

El empresario proveerá a sus trabajadores de dos
equipos al año, que les serán entregados en la primera
quincena del mes de enero.

ARTÍCULO 18º.- SEGURIDAD E HIGIENE, REVISIÓN
MÉDICA, PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

Para la Prevención de riesgos laborales se estará a lo
dispuesto en la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos La-
borales, así como en el Título II de la Ordenanza General
de Seguridad e Higiene, y demás normas vigentes de
aplicación.

En todo lo referente a normas de higiene de los ali-
mentos, manipulación y control, se estará a lo dis-
puesto en el RD.20272000, de 11 de febrero, por el que
se establecen las normas relativas a los manipuladores
de alimentos y al Decreto 189/2001, de 4 de septiembre,
de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, por
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el que se regulan los planes de formación de los Mani-
puladores de Alimentos.

Vigilancia para la salud. En todo caso se estará a la le-
gislación vigente en la materia.

Todo el personal sujeto al presente convenio, se so-
meterá, con su consentimiento, antes de su ingreso al
trabajo a un previo reconocimiento médico, que se re-
petirá cada año, en el Instituto de Seguridad e Higiene u
organismo competente, respetándose en todo caso el
carácter de confidencialidad de los resultados.

Las empresas someterán anualmente a sus trabaja-
dores a reconocimiento médico ante el Instituto de Se-
guridad e Higiene u organismo competente, a los efec-
tos de la obtención o renovación del carnet de manipu-
ladores de alimentos, respetándose en todo caso el ca-
rácter de confidencialidad de los resultados.

La revisión médica se efectuará en horas de trabajo y
los gastos que pudieran ocasionar tal revisión serán a
cargo de la empresa.

Las competencias del Comité de Seguridad y Salud se-
rán las establecidas en la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales y demás legislación vigente sobre la materia.

Sus miembros serán elegidos según lo dispuesto en
las disposiciones legales vigentes en cada momento.

Los trabajadores tendrán derecho a ser informados
de forma detallada de los riesgos a los que están ex-
puestos y de las medidas preventivas para evitarlos.
Esto con carácter previo a la contratación a al desem-
peño de nueva tarea. Así como a una formación perió-
dica a cargo del empresario y en jornada de trabajo
cuando se produzcan modificaciones tecnológicas y or-
ganizativas.

Igualmente tendrán derecho al cambio de puesto
cuando se den probadas incompatibilidades de puesto
de trabajo y la salud del trabajador, manteniéndose es-
pecial atención en el caso de trabajadoras embarazadas
cuando el desempeño de su puesto habitual de trabajo
ponga en riesgo su salud o la de su hijo.

Se deberá cumplir con las disposiciones mínimas es-
tablecidas en los RD. 486/1997 de 14 de abril, R.D.
1215/97, de 18 de julio y RD. 773/97, de 30 de mayo, en
cuanto los lugares de trabajo, sus condiciones construc-
tivas, orden, limpieza y mantenimiento, señalización,
instalaciones de servicio o protección, condiciones am-
bientales, iluminación, servicios higiénicos y locales de
descanso, y material y locales de primeros auxilios, así
como de los equipos de trabajo y protección individual.

Se tomarán las medidas de organización adecuadas,
utilizará los medios apropiados o proporcionará a los
trabajadores tales medios para reducir el riesgo que en-
trañe la manipulación de cargas de acuerdo con el
RD.487/1997, de 14 de abril.

Se adoptarán las medidas necesarias para que la uti-
lización por los trabajadores de equipos con pantallas
de visualización no suponga riesgos para su seguridad
o salud, según el RD. 488/97, de 14 de abril.

Los trabajadores tienen derecho a participar, y defen-
der los intereses de los trabajadores en la empresa, de
las cuestiones relacionadas con la prevención de ries-
gos en el trabajo, de acuerdo a la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre.

Delegado de Prevención.- Será el trabajador que os-
tente la representación legal de los trabajadores según
la mencionada Ley 31/1995.

CAPÍTULO III. RÉGIMEN ECONÓMICO
ARTÍCULO 19º.- SALARIO BASE
A todos los efectos legales se denomina y tendrá la

consideración de salario base convenio el que bajo tal
concepto figura para cada categoría profesional en la ta-
bla adjunta.

ARTÍCULO 20º.- COMPLEMENTO DE ANTIGÜEDAD
Con efectos del día 31 de diciembre de 1994, los tra-

bajadores afectados por el presente convenio, percibi-
rán en concepto de antigüedad por el tiempo de servi-
cio en la empresa, trienios del seis por ciento del salario
base convenio cada uno de ellos, con un límite máximo
del 45% de dicho salario base convenio. El módulo para
el cálculo y abono del complemento personal de anti-
güedad será el del último salario base convenio perci-
bido por el trabajador, sirviendo dicho modulo no sólo
para el cálculo de trienios de nuevo vencimiento, sino
también para el de los ya perfeccionados.

Desde el día 1 de enero de 1995, no se devengará
cantidad alguna en concepto de antigüedad para los tra-
bajadores que a partir de entonces resulten contratados.

ARTÍCULO 21º.- GRATIFICACIONES EXTRAORDI-
NARIAS.

El personal afectado por este convenio, tendrá dere-
cho a las siguientes gratificaciones extraordinarias.

De verano y navidad.- Cada una de las cuales consistirá
en el abono de 30 días de salario base más antigüedad.

Estas pagas serán abonadas en los primeros veinte
días de julio y diciembre.

Paga de marzo.- El personal afectado por este conve-
nio percibirá en el mes de marzo, una paga extraordina-
ria equivalente a 30 días de salario base más antigüedad.

Gratificación por Fiestas.- anualmente y durante el
mes de septiembre las empresas abonarán a sus pro-
ductores una gratificación equivalente a 10 días de sala-
rio base más antigüedad.

ARTÍCULO 22º.- COMPLEMENTO EN CASO DE EN-
FERMEDAD O ACCIDENTE

En caso debidamente acreditado de incapacidad la-
boral transitoria, enfermedad o accidente de trabajo, la
empresa completará hasta el cien por cien el salario del
trabajador afectado. Dicho complemento será abonado
desde el primer día.

ARTÍCULO 23º.- PÓLIZA DE SEGUROS POR ENFER-
MEDAD O ACCIDENTE

Las empresas suscribirán una póliza de seguros, que
garantice las siguientes prestaciones en los supuestos
que se indican:

- Muerte
- Invalidez Permanente Total e Invalidez Permanente

Absoluta
- Gran Invalidez causada por accidente laboral o en-

fermedad profesional.
- Gran Invalidez derivada de enfermedad común o

accidente no laboral.
La cuantía de la póliza se fija en 12.000 euros, de-

biendo suscribir las empresas la citada póliza ante de
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los cuarenta y cinco días contados a partir de la publica-
ción del convenio en el B.O.P.

Estas prestaciones se entienden sin perjuicio de las
establecidas para estos supuestos en el Régimen Gene-
ral de la Seguridad Social.

ARTÍCULO 24º.- DIETAS.
Se establece en concepto de dietas para todas las ca-

tegorías, la cantidad de 35 euros para la dieta completa,
entendiéndose que la dieta completa comprende, cena,
dormir y desayuno.

La media dieta se fija en la cantidad de 8 euros.
Cuando una empresa cambie su centro de trabajo de

un municipio a otro, a partir del término de dicho muni-
cipio se abonará la cantidad de 0 euros con 19 céntimos
por kilómetro.

ARTÍCULO 25º.- JUBILACIÓN ANTICIPADA.
Las empresas vendrán obligadas a contratar a aque-

llos trabajadores que se hallen inscritos como desem-
pleados en la correspondiente oficina de empleo, me-
diante contrato de la misma naturaleza que el extin-
guido en la forma que establece en Real Decreto
1194/85, de 17 de julio, a fin de que los trabajadores que
hubieran cumplido los 64 años pueda jubilarse con el
cien por cien de su salario de cotización. Es optativo
para los trabajadores que cumplan la edad el acceder a
la jubilación en estas condiciones y obligación para las
empresas el cumplir el requisito de la contratación de
nuevo trabajador.

Se establece el siguiente baremo para el caso de ju-
bilación anticipada del trabajador, antes de la edad má-
xima de jubilación.

- 9 meses de su último salario a los 61 años
- 8 meses de su último salario a los 62 años
- 7 meses de su último salario a los 63 años
ARTÍCULO 26º.- JUBILACIÓN.
Se establece que la jubilación ordinaria será a la edad

legal que se determine en cada momento según la le-
gislación vigente.

ARTÍCULO 27º.- TABLÓN DE ANUNCIOS
La parte empresarial se compromete a no formular

impedimento alguno y facilitar espacio y habitáculo, a
fin de que el centro de trabajo, el Comité de Empresa o
Delegados de Personal puedan llevar a cabo sus tareas
informativas, mediante la colocación del correspon-
diente tablón de anuncios. Dicha información deberá
atenerse a la legalidad vigente en esta materia.

ARTÍCULO 28º.- CLÁUSULA DE DESCUELGUE SA-
LARIAL.

El régimen salarial establecido en este Convenio no
será de necesaria u obligada aplicación para aquellas
empresas cuya estabilidad económica pudiera verse
dañada como consecuencia de su adecuación.

De conformidad con el artículo 82.3 ET, por acuerdo
entre la empresa y los representantes de los trabajado-
res legitimados para negociar un convenio colectivo
conforme a lo previsto en el artículo 87.1, se podrá pro-
ceder, previo desarrollo de un (periodo de consultas de
quince días entre la empresa y los representantes de los
trabajadores), a inaplicar el régimen salarial previsto en
los convenios colectivos de ámbito superior a la em-
presa, cuando esta tenga una disminución persistente

de su nivel de ingresos o su situación y perspectivas
económicas pudieran verse afectadas negativamente
como consecuencia de tal aplicación, afectando a la po-
sibilidad de mantenimiento del empleo de la misma.

En los supuestos de ausencia de representación le-
gal de los trabajadores en la empresa, éstos podrán atri-
buir su representación a una comisión designada con-
forme a lo dispuesto en el artículo 41.4.

Cuando el periodo de consultas finalice con acuerdo
se presumirá que concurren las causas justificativas a
que alude el párrafo segundo, y sólo podrá ser impug-
nado ante la jurisdicción competente por la existencia
de fraude, dolo, coacción o abuso de derecho en su
conclusión. 

El acuerdo deberá ser notificado a la Comisión Parita-
ria del Convenio Colectivo.

El acuerdo de inaplicación deberá determinar con
exactitud la retribución a percibir por los trabajadores
de dicha empresa, estableciendo, en su caso y en aten-
ción a la desaparición de las causas que lo determina-
ron, una programación de la progresiva convergencia
hacia la recuperación de las condiciones salariales esta-
blecidas en el convenio colectivo de ámbito superior a
la empresa que le sea de aplicación sin que en ningún
caso dicha inaplicación puede superar el periodo de vi-
gencia del convenio ni, como máximo los tres años de
duración, a partir de los cuales se podría negociar otra
cláusula de descuelgue.

El acuerdo de inaplicación y la programación de la
recuperación de las condiciones salariales no podrán
superar el incumplimiento de las obligaciones estable-
cidas en convenio, relativas a la eliminación de las dis-
criminaciones retributivas por razones de género.

En caso de desacuerdo durante el periodo de consul-
tas, la empresa podrá aplicar inmediatamente la cláu-
sula de descuelgue e inaplicar el régimen salarial pre-
visto en los convenios que pueda afectar a la empresa.

Cualquiera de las partes podrá someter la discrepan-
cia a la Comisión paritaria del Convenio, que dispondrá
de un plazo máximo de siete días para pronunciarse, a
contar desde que la discrepancia le fuera planteada.
Cuando aquella no alcanzara un acuerdo, las partes po-
drán recurrir a los procedimientos a que se refiere el si-
guiente párrafo.

Mediante los acuerdos interprofesionales de ámbito
estatal o autonómico, previstos en el artículo 83 de la
Ley, se deberá establecer los procedimientos de aplica-
ción general y directa para solventar de manera efectiva
las discrepancias en la negociación de los acuerdos a
que se refiere este apartado, incluido el compromiso
previo de someter las discrepancias a un arbitraje vin-
culante, en cuyo caso el laudo arbitral tendrá la misma
eficacia que los acuerdos en periodo de consultas y
sólo será recurrible conforme al procedimiento y en
base a los motivos establecidos en el artículo 91 pen-
dientes de los recursos o procedimientos interpuestos,
respecto a la negociación de la aplicación de la cláusula
de descuelgue y no se resuelvan incluidos los referidos
en el artículo 91, a los efectos de no producir perjuicios
irreparables a las empresas y a los trabajadores, se pro-
cederá a la inaplicación del régimen salarial previsto en
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los convenios que puedan afectar a dicha empresa. El
resto del Convenio se adecuará a las distintas reformas
laborales establecidas por el Gobierno.

CAPÍTULO IV. FALTAS, SANCIONES, PROCEDI-
MIENTO SANCIONADOR.

ARTÍCULO 29º.- FALTAS
Las faltas cometidas por los trabajadores al servicio

de las empresas reguladas por el presente convenio, se
clasificarán atendiendo a su importancia en: Leves, gra-
ves y muy graves.

1º. Faltas Leves.
Son faltas leves las de puntualidad, las discusiones

violentas con los compañeros de trabajo, las faltas de
aseo y limpieza, el no comunicar con antelación, pu-
diendo hacerlo, la falta de asistencia al trabajo y cual-
quiera otra de naturaleza análoga.

Se entiende por falta de puntualidad el retraso de
más de cinco veces en la entrada al trabajo o si el total
de los retrasos totalizan más de treinta minutos al mes.

2º.- Faltas Graves.
Son faltas graves las cometidas contra la disciplina

del trabajo o contra el respeto debido a superiores, com-
pañeros y subordinados, simular la presencia de otro
trabajador firmando o fichando por él, ausentarse del
trabajo sin licencia o permiso dentro de la jornada labo-
ral, fingir enfermedad o pedir permiso alegando causas
no existentes, la inobservancia de las medidas de segu-
ridad e higiene en el trabajo, y, en general, las reinciden-
cias en faltas leves dentro del término de dos meses y
cuantas de características análogas a las enumeradas

3º.- Faltas Muy Graves.
Son faltas muy graves el fraude, hurto o robo, tanto a la

empresa como a los compañeros de trabajo, los malos tra-
tos de palabra y obra o la falta de respeto y consideración
a los jefes o a sus familiares y a los compañeros de trabajo
o subordinados, la violación de secretos de la empresa, la
embriaguez habitual si repercuten negativamente en el tra-
bajo, acoso sexual la reincidencia en faltas graves dentro
del término de un año; así como las contempladas en el ar-
tículo 54 del Estatuto de los Trabajadores.

ARTÍCULO 30º.- PRESCRIPCIÓN DE LAS FALTAS.
Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves

a los veinte días y las muy graves a los sesenta días a
partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento
de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de ha-
berse cometido.

ARTÍCULO 31º.- SANCIONES.
Las sanciones que procederá imponer en cada caso,

según las faltas cometidas, serán las siguientes:
1º.- Faltas Leves:
Amonestación verbal, amonestación escrita o sus-

pensión durante un día de trabajo y haber.
2º.- Faltas Graves:
Suspensión de empleo y haber de dos a cinco días e

inhabilitación por plazo inferior a cuatro años para pasar
a la categoría superior.

3º.- Faltas Muy Graves:
Pérdida temporal o definitiva de la categoría, suspen-

sión de empleo y sueldo por más de quince días hasta
sesenta y despido.

La reincidencia en faltas graves o muy graves dará lu-
gar al despido procedente.

Las sanciones que puedan imponerse se entienden
sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a los Tribunales,
cuando la falta cometida pueda constituir delito o dar
cuenta a las autoridades gubernativas si procediese.

ARTÍCULO 32º.- PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.
1º. Contra las sanciones leves graves y muy graves

que le sean impuestas al trabajador, éste tiene derecho
a recurrir ante los Juzgados de lo Social, previa la conci-
liación obligatoria ante el organismo competente.

2º. Las sanciones por suspensión de empleo y
sueldo se impondrán con reserva del periodo de cum-
plimiento de las mismas, y, en el supuesto de ser recu-
rridas por el trabajador ante los Juzgados de lo social,
no se cumplirán hasta que estos dicten sentencia y de
acuerdo con los términos de la misma.

ARTÍCULO 33º.- NOCTURNIDAD.
Se considerará trabajo nocturno el realizado entre las

diez de la noche y las seis de la mañana. El empresario
que recurra regularmente a la realización de trabajo
nocturno deberá informar de ello a la autoridad laboral.

La jornada de trabajo de los trabajadores nocturnos
no podrá exceder de ocho horas diarias de promedio,
en un periodo de referencia de quince días. Dichos tra-
bajadores no podrá realizar horas extraordinarias.

Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior,
se considerará trabajador nocturno a aquel que realice
normalmente en un período nocturno una parte no infe-
rior a tres horas de su jornada diaria de trabajo, así como
aquél que se prevea que puede realizar en tal periodo una
parte no inferior a un tercio de su jornada de trabajo anual.

En cualquier caso y en cuanto al trabajo nocturno se
estará en todo momento a lo que al respecto se deter-
mine en la legislación vigente.

CAPÍTULO V. DERECHOS SINDICALES
ARTÍCULO 34º.- SECCIONES SINDICALES. 
Las centrales sindicales presentes en la empresa po-

drán constituir en los centros de trabajo las correspon-
dientes secciones sindicales. Estas elegirán entre sus
miembros un Delegado Sindical de conformidad con lo
establecido en las L.O.L.S.

Serán funciones del Delegado Sindical las siguientes.
Representar y defender los intereses del sindicato a

quién representa y a los afiliados al mismo en la em-
presa y servir de instrumento de comunicación entre su
central sindical o sindicato y la dirección de las respecti-
vas empresas. Podrán asistir a las reuniones del comité
de empresa, Comité de Seguridad e Higiene en el tra-
bajo y comités paritarios de interpretación con voz pero
sin voto y siempre que tales órganos admitan previa-
mente su presencia. Tendrán acceso a la misma infor-
mación y decisión en el comité de empresa, de acuerdo
con la documentación que la empresa debe poner a su
disposición regulado a través de la Ley, estando obliga-
dos a guardar sigilo profesional, en las materias que le-
galmente procedan. Poseerán las mismas garantías y
derechos reconocidos por la Ley y convenios colecti-
vos a los comités de empresa. Serán asimismo infor-
mados y oídos por la empresa con carácter previo:
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A) Acerca de despidos y sanciones que afecten a los
trabajadores afiliados al sindicato que representan.

B) En materia de reestructuración de plantilla, regula-
ción de empleo, desplazamiento de los trabajadores y so-
bre todo proyecto y acción empresarial que pueda afectar
sustancialmente a los intereses de los trabajadores.

C) La implantación o revisión de sistemas de organi-
zación de trabajo y cualquiera de sus posibles conse-
cuencias.

Podrán recaudar cuotas a sus afiliados, repartir pro-
paganda sindical y mantener reuniones con los mis-
mos, todo ello fuera de las horas efectivas de trabajo.

ARTÍCULO 35º.- CUOTA SINDICAL.
A requerimiento de los trabajadores afiliados a las

centrales sindicales o sindicatos, las empresas descon-
tarán de la nómina mensual de los trabajadores el im-
porte de la cuota sindical correspondiente. El trabajador
interesado en la realización de tal operación remitirá a la
dirección de la empresa un escrito en el que se expre-
sará con claridad la orden de descuento, la central o sin-
dicato a que pertenece, la cuantía de la cuota, así como
el número de la cuenta corriente a la que deberá ser
transferida la correspondiente cantidad. Las empresas
efectuarán las antedichas detracciones salvo indicacio-
nes en contrario durante periodos de un año. La direc-
ción de la empresa entregará copia de la transferencia a
la representación sindical en la empresa si la hubiere.

ARTÍCULO 36º.- COMITÉ DE EMPRESA.
Sin perjuicio de los derechos y facultades reconocidos

por las leyes, se reconocen a los comités de empresa y a
los delegados de personal las siguientes funciones:

A) Ser informado por la dirección de la empresa:
B) Anualmente conocer y tener a su disposición el

balance, la lista de resultados, la memoria y en el caso
de que la empresa revista las formas de sociedad por
acciones y participaciones, de cuantos documentos se
den a conocer a los socios.

C) Con carácter previo a su ejecución por las empre-
sas sobre reestructuraciones de plantillas, cierres tota-
les o parciales, definitivos o temporales y las reduccio-
nes de jornada, sobre el traslado total o parcial de las
instalaciones empresariales y sobre los planes de for-
mación profesional de la empresa.

D) En función de materia de que se trata.
1º- Sobre la implantación o revisión de sistemas de

organizaciones de trabajo y cualesquiera de sus posi-
bles consecuencias: estudios de tiempo, estableci-
miento de sistemas de primas o incentivos y valoración
del puesto de trabajo.

2º- Sobre la absorción, fusión y modificación del es-
tatus jurídico de la empresa a cuando ello suponga
cualquier incidencia que afecte al volumen de empleo.

3º- El empresario facilitará al comité de empresa el
modelo o modelos de contrato de trabajo que habitual-
mente utilice, estando legitimado el comité para efec-
tuar las reclamaciones oportunas ante la empresa y en
su caso ante la autoridad laboral competente.

4º- Sobre sanciones impuestas por faltas muy graves
y en especial en supuestos de despidos.

5º- En lo referente a las estadísticas sobre el índice de
absentismo y sus causas, los accidentes de trabajo y

enfermedades profesionales y sus consecuencias, los
índices de siniestralidad, el movimiento de ingresos ce-
ses y ascensos.

E) Ejercitar una labor de vigilancia sobre las materias
siguientes:

1º- Cumplimiento de las normas vigentes en materia
laboral y Seguridad Social, así como el respeto a los
pactos, condiciones o usos de empresa en vigor, for-
mulando, en su caso las acciones oportunas ante la em-
presa y los organismos y tribunales competentes.

2º- Se reconoce el comité de empresa y delegados
de personal capacidad procesal como órgano cole-
giado, para ejercer acciones administrativas o judiciales
en todo lo relativo al ámbito de su competencia y su ca-
pacidad de negociación.

ARTÍCULO 37º.- GARANTÍAS
Ningún miembro del comité de empresa o delegado

de personal podrá ser despedido o sancionado durante
el ejercicio de sus funciones ni dentro del año siguiente
a su cese, salvo que este se produzca por revocación o
dimisión siempre que el despido o la sanción se base
en la actuación del trabajador en el ejercicio legal de su
representación.

Si el despido o cualquiera otra sanción por supuestas
faltas graves o muy graves obedecieran a otras causas,
deberá tramitarse expediente contradictorio en el que
serán oídos, a parte del interesado, el comité de em-
presa o restantes delegados de personal o el delegado
del sindicato a que pertenezca, en el supuesto en que se
hallara reconocido como tal en la empresa.

Poseerán prioridad de permanencia en la empresa o
centro de trabajo respecto a los demás trabajadores en
los supuestos de suspensión o extinción por causas
tecnológicas o económicas.

No podrán ser discriminados en su promoción eco-
nómica o profesional por causas en razón del desem-
peño de su representación.

Podrán ejercer la libertad de expresión en el interior
de las empresas en las materias propias de su repre-
sentación, pudiendo publicar o distribuir, sin perturbar
el normal funcionamiento del proceso productivo,
aquellas publicaciones de interés laboral o social, co-
municándolo todo ello a la empresa previamente y ejer-
ciendo tales tareas de acuerdo con la norma legal vi-
gente al efecto.

Dispondrán del crédito horario de 25 horas mensua-
les, ampliables a treinta retribuidas con cargo a la em-
presa, las cuales podrán acumularse trimestralmente,
aludiendo a las características de las empresas para ha-
cer un uso más adecuado de las mismas. Las referidas
cinco horas de aumento solo se concederán por asis-
tencia a cursos de formación previamente notificados,

En los convenios colectivos se establecerán pactos o
sistemas de acomodación de horas a los distintos
miembros del comité y delegados de personal, en uno
o varios de sus componentes, sin rebasar el máximo to-
tal que determina la ley, pudiendo quedar relevado de
los trabajos sin perjuicio de su remuneración.

Asimismo no se computarán dentro del máximo le-
gal de horas el exceso que sobre el mismo se produzca
con motivo de la designación de delegados de personal
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o de miembros de comité, como componentes de co-
misiones negociadoras de convenios colectivos, en los
que sean afectados y lo que se refiere a la celebración
de sesiones oficiales a través de las cuales transcurran
tales negociaciones y cuando la empresa en cuestión se
vea afectada por el ámbito de negociación referido.

Sin rebasar el máximo legal, podrán ser consumidas
las horas retribuidas de que disponen los miembros del
comité o delegados de personal a fin de prever la asis-
tencia de los miembros a cursos de formación organiza-
dos por sindicatos, institutos de formación u otras enti-
dades.

CAPÍTULO VI. CLASIFICACIÓN Y DEFINICIÓN DEL
PERSONAL

Las clasificaciones del personal son meramente
enunciativas y no suponen la obligación de tener pro-
vistos todos los grupos enunciados, como tampoco las
categorías profesionales en que se dividen, si las nece-
sidades y volumen de la empresa no lo requieren.

El personal que preste sus servicios en la empresa se
clasificará teniendo en cuenta las funciones que realiza
en uno de los siguientes grupos:

I- Técnicos.
II- Administrativos.
III- Mercantiles
IV- Obreros.
V- Subalternos.
Grupo I.- Técnicos: Quedan clasificados en este

grupo quienes realicen trabajos que exijan, con titula-
ción o sin ella una adecuada competencia o práctica,
ejerciendo funciones de tipo facultativo, técnico o de di-
rección especializada.

Grupo II.- Administrativos: Quedan comprendidos
en este concepto quienes realicen trabajos de mecánica
administrativa, contables y otros análogos no compren-
didos en el grupo anterior.

Grupo III.- Mercantiles: Comprende el personal que
se dedique a la promoción de las ventas, comercializa-
ción de los productos elaborados por la empresa y el
desarrollo de la publicidad, como también a la venta de
los mismos, tanto al detall o por el sistema de auto-
venta, ya trabaje en la localidad donde radica la fabrica-
ción de productos como en aquellas otras en las que
existan oficinas, depósitos de distribución o delegación
de ventas propias

Grupo IV.- Obreros. Incluye a este grupo al personal
que ejerce fundamentalmente trabajo de índole mate-
rial o mecánico.

Grupo V.- Personal de Oficios Varios: Incluye a este
grupo al personal que conoce y practica un oficio clá-
sico de índole material o mecánico ya sea con especia-
lización o sin ella.

Grupo VI.- Subalternos: Son los trabajadores que de-
sempeñen funciones que implican generalmente abso-
luta fidelidad, para los que no se requiere salvo excep-
ciones, mas cultura que la primaria y reunir los requisi-
tos que en cada caso se señalan, pero asumiendo en
todo caso la responsabilidad inherente al cargo.

En los anteriores grupos se comprenderán las si-
guientes categorías:

- Técnicos:
De grado superior: Los que poseen título universita-

rio o de Escuela Especial Superior.
De grado medio: Los que poseen el correspondiente

título expedido por las entidades legalmente capacita-
das para ello.

Ayudante Técnico:
Técnico no titulado: Encargado general, Jefe de fa-

bricación y de taller, encargado de sección y auxiliar de
laboratorio.

Oficinas técnicas de organización: Jefes de primera y
segunda, Técnicos de Organización de primera y se-
gunda, Auxiliares de Organización.

Técnico de Procesos de Datos: Jefe de Proceso de
Datos, Analista, Jefe de Explotación, Programador de
ordenador y de máquinas Auxiliares y Operador de Or-
denador.

- Administrativos: Jefe de Administración de pri-
mera, Jefe de Administración de segunda, Oficial de
primera, Oficial de segunda, Auxiliar, Aspirante de 1º,
2º y 3º año y Telefonista.

- Mercantiles: Jefe de ventas, Inspector de ventas,
Promotor Propaganda y/o publicidad, vendedor auto-
venta, viajante.

- Obreros:
1º.- Personal de Producción: Oficial de Primera, Ofi-

cial de segunda, Ayudante.
2º.- Personal de acabado, envasado y empaquetado:

Oficial de Primera, Oficial de segunda, Ayudante.
- Personal de Oficios Varios.
Oficial de Primera, Oficial de segunda, conductor re-

partidor, peón y personal de limpieza.
- Personal Subalterno: Mozo de Almacén, Conserje,

cobrador, Basculero-pesador, Guarda Jurado, Guarda
Vigilante, Ordenanza y Portero o Conserje.

Las definiciones de estas categorías profesionales
son las que se reflejan en el anexo I de este Convenio
Colectivo de trabajo, de las que forman parte integrante.

CAPÍTULO VII. CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL
SEGÚN PERMANENCIA

ARTÍCULO 34º.-
El personal ocupado en las empresas sujetas al pre-

sente convenio se clasificará, según su permanencia,
en la siguiente forma:

A) Personal de plantilla: Es el que presta sus servi-
cios en la empresa de modo permanente una vez supe-
rado el periodo de prueba.

B) Personal eventual: Es el que se contrata, también
en determinadas épocas de mayor actividad de la pro-
ducción o para trabajos extraordinarios o esporádicos
en la empresa.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 15.b del
Estatuto de los Trabajadores, en redacción dada por el
mismo por el Real Decreto Legislativo 1/1995 de 24 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, se establece
como duración máxima de los contratos acogidos a tal
artículo y apartado, la de doce meses dentro de un pe-
riodo de dieciocho meses, contados a partir del mo-
mento en que se inicie la relación laboral.
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Con respecto a las demás modalidades de contrata-
ción se estará en todo momento a la legislación vigente
en cada momento.

ARTÍCULO 35º.- PERÍODOS DE PRUEBA.
Las admisiones del personal, se considerarán provi-

sionales durante un tiempo de prueba variado, según la
índole de la labor a que cada trabajador sea destinado,
que no podrá exceder del señalado en la siguiente es-
cala:

Técnicos Titulados: Seis meses
Técnicos no titulados: Tres meses.
Administrativos: dos meses.
Mercantiles: Dos meses.
Personal de Oficios varios: dos meses
Obreros: Un mes
Personal de campaña, eventual o interino: Quince días.
ARTÍCULO 36º.- ASCENSOS.
El personal fijo de plantilla al servicio de las empresas

incluidas en el presente convenio, tendrán derecho a cu-
brir las vacantes existentes en cualquiera de las catego-
rías profesionales en la especialidad respectiva dentro de
su empresa, de conformidad con las siguientes normas:

Personal técnico: Será, en todo caso, de libre desig-
nación de la empresa.

Personal Administrativo: Los cargos ejecutivos, di-
rectivos de confianza y Jefe de Administración de pri-
mera, serán de libre designación de la empresa.

Los puestos de Jefe de Administración de segunda y
Oficiales de primera y segunda serán cubiertos me-
diante tres turnos rotativos:

1º.- Antigüedad entre los pertenecientes a la catego-
ría inmediata inferior.

2º.- Concurso.-oposición entre los pertenecientes a
las categorías inmediatamente inferiores.

3º.- Libre designación, incluso entre personas ajenas
a la empresa.

El cargo de Cajero/a quedará exceptuado de las nor-
mas precedentes y, en consecuencia, se proveerá libre-
mente por la empresa.

Auxiliares administrativos. A esta categoría se ascen-
derá automáticamente al terminar el correspondiente
período de aspirantazgo.

Personal mercantil: Será de libre designación de la
empresa.

Personal obrero. Los puestos de Oficial primera se
cubrirán, el 50 por 100, por antigüedad en la empresa, y
el resto, por libre designación de la misma, en ambos
casos, previa prueba de aptitud entre el personal de la
categoría inmediatamente inferior

Personal de Oficios varios. Se seguirá el mismo sis-
tema que para el personal obrero.

Personal subalterno: Los puestos de ordenanza se
proveerán entre el personal de la empresa, que como
consecuencia de accidente o incapacidad, tengan dis-
minuida su capacidad, y, preferentemente, entre quie-
nes no puedan desempeñar otro oficio u empleo de
rendimiento normal, por dichas causas.

El restante personal de este grupo será de libre de-
signación de la empresa entre el personal de la misma
que lo solicite, y de no existir solicitante, entre el perso-
nal ajeno a la misma.

En todos los supuestos previstos en este apartado
las empresa podrán ejercer los derechos derivados del
articulo 33 (periodo de prueba) del presente convenio.

ARTÍCULO 37º.- CONTRATOS EN FORMACIÓN Y
PRÁCTICAS

CONTRATO EN PRÁCTICAS:
Tiene por objeto la obtención por el trabajador de la prác-

tica profesional adecuada al nivel de estudios cursados.
Este contrato viene regulado por:
* Articulo 11.1 del Real Decreto Legislativo 2/2015,

de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores Artículo
11.1 del Estatuto de los Trabajadores.

* RD. 488/98, de 27 de marzo, por el que se desarro-
lla el artículo 11 del Estatuto de los Trabajadores en ma-
teria de contratos formativos.

* R. D. 63/2006, de 27 de enero, de 27 de enero, por
el que aprueba el Estatuto del personal investigador en
formación.

* Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para
la reforma del mercado laboral.

* Ley 11/2013, de 26 de julio, de medidas de apoyo al
emprendedor y de estimulo al crecimiento y de la crea-
ción de empleo.

* Real Decreto-ley 16/2013, de 20 de diciembre, de
medidas para favorecer la contratación estable y mejo-
rar la empleabilidad de los trabajadores.es

Este contrato podrá concertarse con quienes estu-
vieren en posesión de título universitario o de forma-
ción profesional de grado medio o superior o títulos ofi-
cialmente reconocidos como equivalentes, de acuerdo
con las leyes reguladoras del sistema educativo vi-
gente, o de certificado de profesionalidad, de acuerdo
con lo previsto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de ju-
nio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesio-
nal, que habiliten para el ejercicio profesional.

Que no hayan transcurrido más de cinco años, o de
siete cuando el contrato se concierte con un trabajador
con discapacidad, desde la terminación de los estudios.
Si el trabajador es menor de 30 años no se tiene en
cuenta la fecha de terminación de los estudios.

El salario tiene que ser como mínimo el 60% del sala-
rio que corresponde al puesto que realiza durante el pri-
mer año, y el 75% el segundo año, y siempre cobrando
como mínimo el Salario Mínimo Interprofesional.

CONTRATO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE
El contrato para la formación y el aprendizaje tiene

por objeto la cualificación profesional de los trabajado-
res, en un régimen de alternancia de actividad laboral
retribuida en una empresa, con actividad formativa reci-
bida en el marco del sistema de formación profesional
para el empleo o del sistema educativo.

* Este es un instrumento destinado a favorecer la in-
serción laboral de los jóvenes.

* Tiene por objeto la cualificación profesional de los
trabajadores en un régimen de alternancia de actividad
laboral retribuida en una empresa.

* La actividad formativa se recibe en el marco:
Del sistema de formación profesional para el empleo

(Certificados de profesionalidad) o del sistema educa-
tivo (Título de Formación Profesional)
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Aspectos laborales
Requisitos de los trabajadores:
- Que no tengan cualificación para un contrato en

prácticas.
- Entre 16 y 25 años (menores de 30 años hasta que

la tasa de desempleo se sitúe por debajo del 15%.
- Sin límite de edad para personas con discapacidad,

colectivos de exclusión social en empresas de inserción
y alumnos de Escuelas-Taller, Casas de Oficio Talleres
de Empleo y Programas de Empleo-Formación.

La duración será de un mínimo de 6 meses hasta un
máximo 3 años.

El salario para este contrato en el año 2017 será el es-
tablecido del Salario Mínimo Interprofesional.

ANEXO I. DEFINICIÓN DE CATEGORÍAS PROFESIO-
NALES

Técnico de grado superior.- Es quién en posesión de
título académico superior, desempeña en la empresa
funciones, con mando o sin él, propias de su titulación.

Técnico de grado medio.- Es quién en posesión de tí-
tulo académico de grado medio desempeñan en la em-
presa funciones de su titulación.

Ayudante Técnico.- Es quién en posesión de título
académico de grado medio desempeña en la empresa
funciones de ayuda al titulado de grado medio.

No titulados:
Encargado General: Es quién, bajo las órdenes inme-

diatas de la Dirección, coordina y controla las distintas
secciones, desarrollando los correspondientes planes,
programas y actividades, ordenando la ejecución de los
trabajos, respondiendo ante la empresa de su gestión.

Jefe de Fabricación. Jefe de taller de Pastelería. Es
quién, a las órdenes de la empresa, lleva por delegación
la dirección del taller y sabe ejecutar, 'plantear y prepa-
rar todos los trabajos que en el mismo se realicen.

Encargado de Sección: Es quién, bajo las órdenes
inmediatas del encargado general, coordina y controla
la sección a la que esté destinado, desarrollando los co-
rrespondientes planes, programas y actividades, orde-
nando la ejecución de trabajos, respondiendo ante el
encargado general de su gestión

Auxiliar de Laboratorio: Es quién, bajo la supervisión
de su superior, realiza análisis, dosificación de fórmulas
y determinaciones de laboratorio, cuida del buen es-
tado de los aparatos y de su homologación, se ocupa
de la obtención de determinadas muestras de forma
conveniente y de extender los certificados de calidad y
boletines de análisis.

Oficinas técnicas de organización.- Los técnicos que
integran este grupo se dividen de la forma siguiente:

Jefe de Primera: Es el técnico que, con mando di-
recto sobre Oficiales y Técnicos de organización y jefes
de segunda, tiene la responsabilidad del trabajo, disci-
plina y seguridad personal, de acuerdo con la organiza-
ción de la entidad, hasta el límite que quede fijada su au-
toridad por el Reglamento interior de la empresa. Su ac-
tuación está subordinada a motivos prefijados, dentro
de los cuales y con iniciativa propia realiza todo tipo de
estudios de tiempos y mejoras de métodos, programa-

ción, planeamiento, inspección y control de todos los
casos, programación, estudio y desarrollo de las técni-
cas de calificación o valoración de tareas, seguridad en
el trabajo, selección y formación de personal. Deberá
interpretar toda clase de planos, interpretación y distri-
bución de toda clase de fichas completas, hacer evalua-
ciones de materiales precisos para trabajos cuyos datos
se obtengan tanto de planos como de obras. Podrá
ejercer misiones de Jefe dentro de máquinas, instala-
ciones y mano de obra, proceso, lanzamiento, costos y
resultados económicos. Se asimilará a la categoría de
Técnico con título superior.

Jefe de Segunda: Trabajará normalmente a las órde-
nes del Jefe de Primera, a quién podrá sustituir en sus
ausencias. Desempeñará el trabajo de estos cuando la
clase y complejidad de las funciones a realizar no sean
de importancia, justificativa de la existencia de un Jefe
de primera. Será asimilado a Técnico con título superior.

Técnicos de Organización de Primera: Es el técnico
que está a las órdenes de los jefes de primera o se-
gunda, si estos existiesen, y realiza o puede realizar al-
guno de los trabajos siguientes, relativos a la organiza-
ción científica del trabajo: Cronometraje y estudios de
tiempo de toda clase, estudio de métodos con satura-
ción de equipos de cualquier número de operarios y es-
timaciones económicas, confección de normas o tarifas
de trabajo de dificultad media, confección de fichas
completas, definición de los lotes o conjuntos de tra-
bajo de los mismos, establecimientos de cuadros de
carga en todos sus casos, establecimientos de necesi-
dades completas de materiales partiendo de datos ob-
tenidos en planos o sobre obras, aún contando con difi-
cultades de apreciación, despiece de toda clase y cro-
quizaciones consiguientes, colaboración en el estable-
cimiento del orden del montaje para lotes de piezas o
zonas de funciones de planteamiento de dificultad me-
dia y representaciones gráficas, análisis y descripción y
especificación de toda clase de tareas y puestos de tra-
bajo, estudio y clasificación de los puestos y méritos
personales, organigramas y escalas salariales, seguri-
dad en el trabajo, selección y formación del personal.
Asimilado a técnico no titulado.

Técnico de Organización de Segunda: Es el técnico
que además de hacer los trabajos propios de auxiliar de
organización, realiza o puede realizar algunos de los si-
guientes: Cronometraje, colaboración en la selección
de datos para la confección de normas, estudios de mé-
todos de trabajo de dificultad media y saturación de
equipo de hasta tres variables, confección de fichas
completas de dificultad media, estimaciones económi-
cas, informar de obras con dificultad de apreciación en
la toma de datos, definición de conjunto de trabajos con
indicaciones precisas de sus superiores, cálculo de tra-
bajo con datos, trazado sobre planos y obras de dificul-
tad media, despiece de dificultad media y croquización
consiguiente, evaluación de necesidades de materiales
en caso de dificultad normal, colaboración en funciones
de planeamiento y representaciones gráficas, análisis,
descripción y especificación de toda clase de tareas y
puestos de trabajo, estudio de clasificación de los pues-
tos y méritos personales, organigramas y escalas sala-
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riales, seguridad en el trabajo, selección y formación de
personal. Asimilado a Oficial de primera administrativo.

Auxiliar de Organización: Es el operario mayor de
dieciocho años que, a las órdenes de un técnico de or-
ganización o de quién le supla en sus funciones, realiza
algunos trabajos sencillos de organización científica del
trabajo, tales como cronometrajes sencillos, acumula-
ción de datos con directrices bien definidas, revisión o
confección de hojas de trabajo, análisis y pago, control
de operaciones sencillas, archivo y enumeración de
planos y documentos, fichas de existencias de materia-
les y fichas de movimiento de pedidos(labor esencial-
mente de transcripción de información) cálculo de
tiempo, partiendo de datos de normas o tarifas bien de-
finidas, representaciones gráficas.

Los auxiliares con más de cuatro años de servicio
tendrán la remuneración de Técnicos de organización
de segunda en tanto no les corresponda ascender. Asi-
milado a Oficial de segunda Administrativo.

TÉCNICOS DE PROCESO DE DATOS.
Jefe de Proceso de Datos: Es quién tiene a su cargo

la dirección y planificación de las distintas actividades
que coinciden en la instalación y puesta en explotación
de un ordenador de tipo medio grande, medio o pe-
queño, así como la responsabilidad del trabajo de los
equipos de analistas y programas. Asimismo le com-
pete la resolución de problemas de análisis y programa-
ción de las aplicaciones normales de gestión suscepti-
bles de ser desarrolladas en el centro de informática.

Analista: Es quién verifica análisis orgánicos de apli-
caciones complejas, para obtener la situación mecani-
zada de las mismas, en cuanto se refiere a: Cadena de
operaciones a seguir, documentos a obtener, diseños
de los mismos, ficheros a tratar, su definición. Puesta a
punto de aplicaciones, creación de juegos de ensayo,
enumeración de las anomalías que puedan producirse
y definición de su tratamiento, colaboración en el pro-
grama de la prueba "lógica" de cada programa: Finaliza-
ción de los expedientes técnicos de aplicaciones com-
plejas.

Jefe Experto: Es quién tiene por misión, planificar,
organizar y controlar la explotación de todo el equipo
de tratamiento de la información a su cargo y la direc-
ción de los equipos de control.

Programador de ordenador y máquinas auxiliares:
Es quién estudia los procesos complejos definidos por
los analistas, confeccionando organigramas detallados
de tratamiento. Redactar programas en el lenguaje de
programación que le sea indicado. Confeccionar juegos
de ensayo. Poner a punto los programas y completar
cuadernos de carga de los mismos.

Estudia la realización de procesos en máquinas bási-
cas, creando los paneles o tarjetas perforados precisos,
para organizar las citadas máquinas básicas.

Operador de ordenador: Es quién tiene a su cargo las
manipulaciones necesarias en la unidad central perifé-
rica de un ordenador electrónico, para lograr su ade-
cuada explotación, siguiendo las instrucciones del Jefe
de Explotación.

ADMINISTRATIVOS
Jefe de Administración de Primera: Es el empleado

que con conocimientos completos del funcionamiento
de todos los servicios administrativos lleva la responsa-
bilidad y dirección total de la marcha administrativa de
la empresa.

Jefe de Administración de Segunda: Es el empleado
que a las órdenes de quién dirige la marcha administra-
tiva de la empresa, funciona con autonomía dentro del
cometido asignado al departamento o sección que rige,
ordenando el trabajo del personal que preste servicios
en el mismo, cuando se le ordene o lo estime necesario,
controlando la labor de los agentes a su cargo. Dentro
de esta categoría se incluirán, sin perjuicio de la mejor
que puedan adquirir, los contables y cajeros.

Oficial de Primera: Es el empleado con un servicio
determinado a su cargo que, con iniciativa y responsa-
bilidad restringida, con o sin otros empleados a sus ór-
denes, ejecuta alguno de los siguientes trabajos: Fun-
ciones de cobro y pago, dependiendo directamente de
un Cajero o Jefe, y desarrollando su labor con ayudante
o auxiliar de éste, sin tener firma ni fianza, facturas y cál-
culo de las mismas, siempre que sea responsable de
esta misión, cálculo de estadísticas, transcripción en li-
bro de cuentas corrientes, Diario mayor, corresponsa-
les, redacción de correspondencia con iniciativa propia,
liquidaciones y cálculo de las nóminas de salarios, suel-
dos y operaciones análogas. Se incluyen en esta cate-
goría los taquimecanógrafos en un idioma extranjero.

Oficial de Segunda: Es el empleado con iniciativa
restringida y subordinación a Jefe u Oficiales de Pri-
mera, si los hubiere, que efectúa operaciones auxiliares
de contabilidad y coadyuvantes de las mismas, organi-
zación de archivos o ficheros, correspondencia sin ini-
ciativa y demás trabajos similares. En esta categoría se
incluirán las taquimecanógrafos en idioma nacional.

Auxiliar: Es el empleado mayor de dieciocho años
que sin iniciativa propia se dedica dentro de la oficina a
operaciones elementales administrativas y, en general,
a las puramente mecánicas inherentes al trabajo en
aquellas. En esta categoría se integran los telefonistas y
mecanógrafos.

Aspirante: Es quién, con edad comprendida desde
su ingreso hasta los dieciocho años, trabaja al tiempo
que se instruye en funciones peculiares de oficina admi-
nistrativa.

Aspirante de segundo año, es el que ha ejercido las
funciones de aspirante de primer durante un año, a par-
tir de haber cumplido los dieciocho años de edad.

Aspirante de tercer año: Es el que ha ejercido funcio-
nes de aspirante durante dos años a partir de cumplir
los dieciocho

Telefonista: Es la persona que atiende las llamadas
telefónicas y las distribuye correctamente, tomando
nota en caso de ausencia. Recibe las visitas, avisándole
a la persona que corresponda y lleva el control de las
mismas. Realiza funciones de vigilancia y los trabajos
administrativos complementarios de correo, paquete-
ría, etc.
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MERCANTILES
Jefe de Ventas: Es quién, al frente de la sección cen-

tral de ventas o de la propaganda y/o publicidad de la
empresa, y a las órdenes inmediatas de la Dirección,
orienta y da unidad a la labor de todo el personal inte-
grado en su sección.

Inspector de Ventas: Es quién tiene por funciones
primordiales programar las rutas de los viajantes y del
personal vendedor, inspeccionar los mercaos y visitar
los depósitos, si los hubiere, y recorrer personalmente
las rutas.

Promotor de propaganda y/o publicidad: Es quién, a
las órdenes del Jefe realiza y orienta la propaganda
científica y comercial.

Vendedor con auto venta: Es quién se ocupa de efec-
tuar la distribución a clientes de la empresa, condu-
ciendo el vehículo apropiado que se le asigne, efec-
tuando los trabajos de carga y descarga del mismo, co-
bro y liquidación de la mercancía y, en su caso, las acti-
vidades de promoción y prospección de ventas y publi-
cidad informando diariamente a sus superiores de su
gestión, procurando el mantenimiento y conservación
de su vehículo.

Viajante: Es quién, al servicio exclusivo de una em-
presa, tiene por cometido viajar en una ruta predetermi-
nada para ofrecer los productos, exhibir el muestrario,
tomar nota de pedidos, informar sobre los mismos y
cuidar de que se cumplan.

OBREROS
A) Personal de Producción.
Encargado de Sección: Es quién con conocimientos

técnicos y prácticos acreditados, dirige el trabajo de los
oficiales, siguiendo instrucciones de su superior inme-
diato, y es responsable de la forma de ordenarse aquél
y de su disciplina.

Oficial de Primera: Es quién, habiendo realizado el
aprendizaje con la debida perfección y adecuado rendi-
miento, ejecuta, con iniciativa y responsabilidad, todas
o algunas labores propias del mismo, con productivi-
dad y resultados correctos, conociendo las máquinas,
útiles y herramientas que tenga a su cargo para cuidad
de su normal eficacia, engrase y conservación, po-
niendo en conocimiento de sus superiores cualquier
desperfecto que observe y que pueda disminuir la pro-
ducción. Asimismo, quienes se dedican a oficios com-
plementarios a la producción, tales como envasado,
empaquetado, etiquetado, acabado, almacenaje y de-
más servicios complementarios de las tareas de pro-
ducción, realizándolas tanto a máquina como a mano,
con la debida perfección y adecuado rendimiento.

Oficial de Segunda: Integrarán esta categoría quie-
nes sin llegar a la perfección exigida para los Oficiales
de primera ejecutan las tareas antes definidas con la su-
ficiente corrección y eficacia. Asimismo, quien realiza
los mismos cometidos asignados al oficial de primera
con un grado de rendimiento o especialización menor
que este y la limpieza de los enseres, utensilios y enva-
sado destinado a producción.

Ayudante: Es quien ayuda en la realización de las ta-
reas encomendadas a los Oficiales de primera y se-

gunda, estando capacitado para suplir a estos últimos
en caso de ausencia, mientras dure su situación laboral
en esta categoría.

Almacenero: Es quién está encargado de despachar
los pedidos en los almacenes, recibir las mercancías,
distribuirlas en los estantes, registrando en los libros el
movimiento que se haya producido, durante la jornada.

PERSONAL DE OFICIOS VARIOS.
Oficial de Primera: Es quién, poseyendo uno de los

oficios clásicos, lo practica y aplica con tal grado de per-
fección que no solo le permite llevar a cabo trabajos ge-
nerales del mismo, sino aquellos otros que suponen es-
pecial empeño y delicadeza. Tendrán esta categoría los
conductores de camiones, tractores, coches de turismo
o máquinas móviles que requieran estar en posesión
del permiso de conducir; así como carpinteros, albañi-
les, electricistas, mecánicos, etc.

Oficial de Segunda: Es quién, sin llegar a la especia-
liza- ción exigida para los trabajos perfectos, ejecuta los
correspondientes a un determinado oficio con la sufi-
ciente corrección y eficacia.

Conductor Repartidor: Es el trabajador que en pose-
sión del adecuado carnet de conducir, se ocupa de dis-
tribuir el producto a los clientes de la empresa, condu-
ciendo el vehículo que se le asigne, efectuando los tra-
bajos de carga y descarga del mismo, cobro y liquida-
ción de la mercancía y, en su caso, las actividades de
promoción y prospección de ventas y publicidad, infor-
mando diariamente a sus superiores de su gestión, pro-
curando el mantenimiento y conservación del vehículo

Peón: Es el trabajador encargado de ejecutar labores
para cuya realización se requiere predominantemente
esfuerzo físico

Personal de Limpieza: Es quién al servicio de la em-
presa, se dedica a la limpieza de los locales de fabrica-
ción, almacén, servicios, oficinas y demás dependencias.

SUBALTERNOS
Guarda Vigilante: Es quién, tiene por cometido fun-

ciones de vigilancia sobre todas las dependencias de la
empresa.

Ordenanza: Es el subalterno cuya misión consiste en
hacer recados, copias de documentos, realizar los encar-
gos que se le encomienden entre uno y otro departa-
mento, recoger y entregar correspondencia y cuantos
trabajos elementales análogos puedan encomendársele.

Portero: Es quién, de acuerdo con las instrucciones
recibidas de sus superiores, cuida de los accesos a los
almacenes, a las fábricas o locales industriales y ofici-
nas, realizando funciones de custodia y vigilancia.

ANEXO II. CLÁUSULA DE IGUALDAD Y NO DISCRI-
MINACIÓN ENTRE HOMBRES Y MUJERES

De acuerdo con lo establecido en la Ley 3/2007, para
la igualdad efectiva de mujeres y hombres, las empre-
sas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de
oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad,
adoptarán medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de
discriminación laboral entre mujeres y hombres, medi-
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das que negociarán y, en su caso, acordarán, con la re-
presentación legal de los trabajadores, en la forma que
se determine en la legislación laboral.

ANEXO III. INCREMENTO SALARIAL PACTADO
Para los ejercicios 2016 se acuerda una subida sala-

rial del 1,3% para el año 2017 el 1,5% y para el año 2018
el 1,5% para todas las categorías salariales.

Dichas subidas salariales tendrán efectos retroacti-
vos desde el 1 de enero de 2016, 2017 y 2018 respecti-
vamente.

ANEXO IV. CLASIFICACION PROFESIONAL
Durante la Vigencia del presente convenio colectivo se

creará una comisión integrada por 5 representantes de
los trabajadores y 5 de AGIA, para adecuar el actual sis-
tema de categorías profesionales a grupos profesionales.

ANEXO V. REVISION SALARIAL PARA LOS TRABA-
JADORES DE FORMACION

Durante la Vigencia del presente convenio colectivo,
y en el último trimestre del año 2018, se creará una co-
misión integrada por 5 representantes de los trabajado-
res y 5 de AGIA, para adecuar los salarios de los traba-
jadores contratados bajo la modalidad de formación en
su segundo año. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL FINAL
El presente convenio ha sido acordado y firmado por

la Asociación Granadina de Empresarios de Industrias
de la Alimentación (A.G.I.A.), Federación de Industria de
CC.OO. Granada y la Federación de Industria y Trabaja-
dores Agrarios de UGT (FITAG).

TABLAS SALARIALES 2016
GRUPO I. 
TÉCNICOS TITULADOS MESES/euros AÑOS/euros 
De Grado Superior 1.441,48 22.110,53 
De Grado Medio 1.333,31 20.450,55 
Ayudante Técnico 1.165,65 17.876,55 
NO TITULADOS
Encargado General 1.296,28 19.865,14
Jefe Fabric Taller Past 1.403,16 21.517,40
Encargado Sección 1.229,49 18.852,02
Auxiliar Laboratorio 1.161,24 17.740,81
OFICINA TEC ORGANIZACIÓN
Jefes de Primera y Segunda 1.295,08 19.647,46
Tec Org Primera y Segunda 1.173,74 17.997,60
Auxiliar de Organización 1.114,99 17.111,37
TÉCNICO PROCESO DE DATOS
Jefe Proceso de Datos 1.333,74 20.450,56 
Analista 1.295,55 19.865,14 
Jefe Experto en programas 
ord, maq auxiliar 1.295,55 19.865,14 
Auxiliares 1.273,05 18.686,62 
Operador Ordenador 1.273,05 18.686,62 
GRUPO II. 
ADMINISTRATIVOS
Jefe Administración 1º 1.380,69 21.190,98 
Jefe Administración 2º 1.328,82 20.375,37 

Oficial de 1º 1.285,51 19.556,41 
Oficial de 2º 1.179,13 18.076,41 
Auxiliar 1.155,97 17.726,48 
Aspirante 1º año 866,98 13.715,82 
Aspirante 2º año 912,99 13.999,64 
Aspirante 3º año 1.016,31 16.551,72 
Telefonista 1.161,24 17.805,89 
GRUPO III. 
MERCANTILES
Jefe de Ventas 1.364,23 20.916,75 
Inspector de Ventas 1.319,86 20.238,12 
Promotor-Propag Publici 1.320,14 20.242,21 
Vendedor Autoventa. Viajante 1.161,24 17.805,89 
GRUPO IV. 
OBREROS DIAS/euros  AÑOS/euros
PERSONAL DE PRODUCCIÓN
Encargado de sección 40,98 18.851,99 
Oficial 1º 40,23 18.710,32 
Oficial 2º 38,33 17.820,78 
Ayudante 36,76 17.104,58 
Almacenero 36,76 19.130,58 
PERSONAL DE OFICIOS VARIOS
Oficial 1º 40,23 18.710,32 
Oficial 2º 38,33 17.820,78 
Conductor Repartidor 38,33 17.820,78 
Peón y Personal limpieza 35,42 16.467,61 

TABLAS SALARIALES 2017
GRUPO I. 
TÉCNICOS TITULADOS MESES/euros  AÑOS/euros 
De Grado Superior 1.463,10 22.442,19 
De Grado Medio 1.353,31 20.757,30 
Ayudante Técnico 1.183,13 18.144,70 
NO TITULADOS
Encargado General 1.315,72 20.163,12 
Jefe Fabric Taller Past 1.424,20 21.840,16 
Encargado Sección 1.247,93 19.134,80 
Auxiliar Laboratorio 1.178,66 18.006,92 
OFICINA TEC ORGANIZACIÓN
Jefes de Primera y Segunda 1.314,51 19.942,17 
Tec Org Primera y Segunda 1.191,35 18.267,56 
Auxiliar de Organización 1.131,71 17.368,04 
TÉCNICO PROCESO DE DATOS
Jefe Proceso de Datos 1.353,74 20.757,31 
Analista 1.314,98 20.163,12 
Jefe Experto en programas 
ord, maq auxiliar 1.314,98 20.163,12 
Auxiliares 1.292,14 18.966,92 
Operador Ordenador 1.292,14 18.966,92 
GRUPO II. 
ADMINISTRATIVOS
Jefe Administración 1º 1.401,40 21.508,84 
Jefe Administración 2º 1.348,76 20.681,00 
Oficial de 1º 1.304,79 19.849,76 
Oficial de 2º 1.196,82 18.347,55 
Auxiliar 1.173,31 17.992,37 
Aspirante 1º año 879,98 13.921,55 
Aspirante 2º año 926,68 14.209,63 
Aspirante 3º año 1.031,56 16.800,00 
Telefonista 1.178,66 18.072,97 
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GRUPO III. 
MERCANTILES
Jefe de Ventas 1.384,69 21.230,50 
Inspector de Ventas 1.339,66 20.541,69 
Promotor-Propag Publici 1.339,94 20.545,84 
Vendedor Autoventa. Viajante 1.178,66 18.072,97 
GRUPO IV. 
OBREROS DIAS/euros AÑOS/euros
PERSONAL DE PRODUCCIÓN
Encargado de sección 41,59 19.134,77 
Oficial 1º 40,83 18.990,98 
Oficial 2º 38,91 18.088,09 
Ayudante 37,31 17.361,14 
Almacenero 37,31 19.417,53 
PERSONAL DE OFICIOS VARIOS
Oficial 1º 40,83 18.990,98 
Oficial 2º 38,91 18.088,09 
Conductor Repartidor 38,91 18.088,09 
Peón y Personal limpieza 35,96 16.714,63 

TABLAS SALARIALES 2018
GRUPO I. 
TÉCNICOS TITULADOS MESES/euros  AÑOS/euros
De Grado Superior 1.485,05 22.778,82 
De Grado Medio 1.373,61 21.068,66 
Ayudante Técnico 1.200,88 18.416,87 
NO TITULADOS
Encargado General 1.335,46 20.465,57 
Jefe Fabric Taller Past 1.445,57 22.167,76 
Encargado Sección 1.266,65 19.421,82 
Auxiliar Laboratorio 1.196,34 18.277,03 
OFICINA TEC ORGANIZACIÓN
Jefes de Primera y Segunda 1.334,22 20.241,30 
Tec Org Primera y Segunda 1.209,22 18.541,57 
Auxiliar de Organización 1.148,69 17.628,56 
TÉCNICO PROCESO DE DATOS
Jefe Proceso de Datos 1.374,05 21.068,67 
Analista 1.334,70 20.465,57 
Jefe Experto en programas 
ord, maq auxiliar 1.334,70 20.465,57 
Auxiliares 1.311,53 19.251,42 
Operador Ordenador 1.311,53 19.251,42 
GRUPO II. 
ADMINISTRATIVOS
Jefe Administración 1º 1.422,42 21.831,47 
Jefe Administración 2º 1.368,99 20.991,22 
Oficial de 1º 1.324,36 20.147,50 
Oficial de 2º 1.214,77 18.622,77 
Auxiliar 1.190,91 18.262,26 
Aspirante 1º año 893,18 14.130,38 
Aspirante 2º año 940,58 14.422,78 
Aspirante 3º año 1.047,03 17.052,00 
Telefonista 1.196,34 18.344,07 
GRUPO III. 
MERCANTILES
Jefe de Ventas 1.405,46 21.548,96 
Inspector de Ventas 1.359,75 20.849,82 
Promotor-Propag Publici 1.360,04 20.854,03 
Vendedor Autoventa. Viajante 1.196,34 18.344,07 

GRUPO IV. 
OBREROS DIAS/euros AÑOS/euros
PERSONAL DE PRODUCCIÓN
Encargado de sección 42,21 19.421,79 
Oficial 1º 41,44 19.275,84 
Oficial 2º 39,49 18.359,41 
Ayudante 37,87 17.621,56 
Almacenero 37,87 19.708,80 
PERSONAL DE OFICIOS VARIOS
Oficial 1º 41,44 19.275,84 
Oficial 2º 39,49 18.359,41 
Conductor Repartidor 39,49 18.359,41 
Peón y Personal limpieza 36,50 16.965,35

NÚMERO 6.243

JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA,
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO

Convenio Colectivo para la empresa Puleva Food, S.L.

EDICTO

Resolución de 24 de octubre de 2017, de la Delega-
ción Territorial de Granada de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía por la
que se acuerda el registro, depósito y publicación del
Convenio Colectivo para la empresa Puleva Food, S.L.,

VISTO el texto del Convenio Colectivo para la Em-
presa Puleva Food, S.L., (con código de convenio n.º
18001961012004), acordado entre la representación de
la empresa y de los trabajadores, presentado el día 19
de julio de 2017 en el Registro Telemático de Convenios
Colectivos (REGCON), y de conformidad con el artículo
90 y concordantes del Texto Refundido de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, el Real Decreto
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y demás
disposiciones legales pertinentes, esta Delegación Te-
rritorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de
la Junta de Andalucía,

ACUERDA:
PRIMERO.- Ordenar la inscripción del citado Conve-

nio Colectivo en el mencionado Registro de esta Dele-
gación Territorial.

SEGUNDO.- Disponer la publicación del indicado
texto en el Boletín Oficial de la Provincia.

El Delegado Territorial, fdo.: Juan José Martín Arcos.

CONVENIO COLECTIVO DE PULEVA FOOD, S.L.
PARA SU CENTRO DE TRABAJO DE GRANADA

Las partes negociadoras del presente convenio, legi-
timadas a tenor de lo establecido en los artículos 87 y 88
del Estatuto de los Trabajadores, son La Dirección de la
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